
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de 

septiembre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor 

Juez el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00381-00, informando 

que la demandada contestó la demanda encontrándose dentro del 

término legal para hacerlo. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor ENRIQUE LESMES 

RODRÍGUEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

19.442.147 y la T.P. No. 103.571 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada judicial de la ejecutada EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP S.A., en los términos 

del poder visto a folio 11 del archivo 08 del expediente electrónico. 

 

2. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ejecutada 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP S.A. 

 

3. CÓRRASE traslado a la parte ejecutante de las excepciones propuestas 

por el procurador judicial de la ejecutada por el término legal de diez 

(10) días. 

 

4. INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte demandada el 

memorial allegado por la parte demandante visible en archivo 09 del 

plenario virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 


